
CLUB DE BALONCESTO ENCANTADA 
 

Reglamento 15to Torneo Master 
 
 

REGLAMENTO DE JUEGO 

Se utilizará el reglamento de la FIBA con los cambios escritos a continuación. 

TIEMPO DE JUEGO 

Se jugarán cinco (5) periodos de ocho (8) minutos. Tiempo extra se jugarán cuatro (4) minutos. 
En los juegos de temporada regular los primeros cinco (5) minutos de los primeros cuatro (4) 
periodos de juego el reloj solo se detendrá al realizar tiros libres, bola entre dos, pedir un time 
out o alguna situación especial que así lo amerite. En los últimos tres minutos se detendrá el 
reloj como establecido en las reglas de FIBA. 

TIEMPOS (TIME OUT):  

Cuatro (4) tiempos acumulativos por juego. Durante el tiempo extra se concederá un tiempo 
adicional. No se acumulan los tiempos que no se utilizaron durante el juego regular en el 
tiempo extra.  El tiempo lo puede pedir cualquier jugador después de una bola muerta o un 
canasto. Durante los últimos dos minutos de juego después de un tiempo pedido y el equipo 
que tiene la posesión se encuentra antes de la mitad de cancha procederá a sacara el balón en 
la mitad de cancha. 

BONO: 

Se cobraran dos (2) tiradas libres desde la quinta falta colectiva en adelante en cada periodo. 
Durante el tiempo extra se continúa el conteo de faltas como si fuera el último periodo. 

PARTICIPACION DE JUEGO PARA TODAS LAS CATEGORIAS: 

• Todos los jugadores deberán participar en dos (2) periodos completos durante la 
temporada regular y uno (1) en los juegos de postemporada. 

• Ningún jugador podrá ser sustituido durante sus periodos de participación. Con 
excepción de que el jugador pida salir por algún impedimento o condición. De 
esto ser así el periodo le contara como periodo participado. 

• Cualquier jugador puede jugar en todos los periodos. 
• En caso de lesión y el jugador debe sustituirse el periodo se contara como 

periodo participado al que sale lesionado, si el lesionado se recupera en el 
mismo periodo puede volver a entrar a juego. No se le cuenta como periodo 
participado al jugador que entra en sustitución. 

• El jugador que llegue luego de comenzar el juego esta obligado solo a 
jugar por lo menos un (1) periodo. Si llega luego de comenzar el segundo 
periodo jugara a discreción del dirigente. 

• Durante la temporada regular se aplicara una penalidad de tres (3) puntos por 
diferencia de jugadores entre los equipos hasta un máximo de ocho (8) puntos.  
Estos se le adjudicaran al equipo con mayor cantidad de jugadores al comenzar 
el tercer periodo. Los jugadores lesionados o suspendidos deberán estar en el 
banco al comenzar el periodo para que no le aplique la penalidad a su equipo. 



CODIGO DE DISCIPLINA: 

1. Durante el desarrollo del juego solo se permitirá el entrenador de pie en el banco, este 
puede ceder esta responsabilidad a cualquier otro jugador y el entrenador se mantiene 
sentado.   

2. Cualquier jugador o dirigente que se le apliquen dos (2) faltas técnicas será expulsado 
de juego. Todas las faltas técnicas cantadas al banco se le aplican al jugador 
responsable de la misma. 

3. Cualquier jugador que provoque o inicie una pelea será expulsado del juego 
automáticamente. Cualquier jugador que responda a una agresión será expulsado de 
juego o si continua provocando otras situaciones. Se penalizara con dos (2) juegos de 
suspensión y en la próxima expulsión por pelea será suspendido del torneo. 

4. Jugador que sea expulsado de juego por actitud antideportiva e indisciplina será 
penalizado con un juego de suspensión. Debe cumplir la suspensión el próximo 
partido en calendario. 

5. Jugador que sea expulsado de juego por segunda vez por actitud antideportiva e 
indisciplina será penalizado con dos juegos de suspensión. Debe cumplir la 
suspensión los próximos partidos en calendario 

6. Jugador que sea expulsado en tres (3) juegos no podrá jugar más en el torneo. 
7. Entrenador, personal técnico o jugador que agreda o haga intento de agredir 

físicamente a un jugador, un árbitro o uno de los oficiales del torneo será suspendido 
del torneo hasta que se procederá a celebrar una vista administrativa que decida su 
castigo. Además de ser necesario se le enviara una resolución a la Comisión Técnica 
de la Federación de Baloncesto de Puerto Rico.  

8. A los equipos se le conceden cinco (5) minutos para comenzar el juego despues de la 
hora señalada, para presentar cinco jugadores activos en la cancha, toda vez que 
tengan cinco (5) jugadores comenzará el juego. Una vez activado el reloj con los 
cinco minutos de espera el equipo que no cuente con los jugadores para 
comenzar el juego perderá dos (2) tiempos pedidos de los cuatro (4) que tiene 
derecho. De finalizar los cinco (5) minutos y no presentar cinco (5) jugadores se le 
confiscará el juego. 

9. Equipo que abandone la cancha en protesta por decisión de los árbitros o del director 
de cancha se procederá a confiscar el juego. 

10. Cualquier burla, mofa, reto o señales obscenas hacia los fanáticos, árbitros, oficiales de 
mesa, jugadores contrarios, se le aplicará una falta técnica. 

REGLAS CLUB DE BALONCESTO ENCANTADA: 

1. Para cualquier protesta el coach debe dirigirse a la mesa para detener el partido y se 
debe detener el mismo en la próxima bola muerta. Las protestas se deben resolver en el 
momento por el director del torneo o algún representante. 

2. En caso de expulsión el coach o cualquier personal técnico debe abandonar la cancha. 
3. Jugador que no se presente con el uniforme completo no puede jugar. De 

necesitar jugar con una camisa debajo del uniforme esta debera ser del mismo color del 
uniforme o blanca. 

4. Los árbitros tienen jurisdicción sobre el juego quince minutos antes de comenzar el 
mismo y 15 minutos después de firmar la hoja de anotaciones al finalizar el juego.  Todo 
lo aplicado en este intervalo será aplicado al juego. 

5. Toda sustitución tiene que llegar hasta la mesa de anotaciones para poder tener 
derecho a obtener la misma. 

6. En caso de empates todas las posiciones se decidirán por “Goal Average”. 
7. El director del torneo o cualquier representante del CBE tienen la potestad de realizar 

cambios en el reglamento si así lo ameritan necesario. 
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